RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001866   Ent. N° 6253/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación bajo el régimen de arrendamiento de servicios con el Señor Walkir Silva Castellanos; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 21.02.11 el Intendente aprobó la contratación con el Señor Walkir Silva Castellanos para dictar clases como técnico deportivo, técnico de fútbol infantil en el programa de actividades físicas en los barrios por la suma de $ 12.077 impuestos incluidos mensuales, por el período de 1º de enero al 31 de diciembre de 2011;

 2) que con fecha 23.02.11 la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rivera observó el gasto en atención a lo dispuesto en el Numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF, dado que el monto de la contratación en el presente ejercicio para el programa y rubro indicado, excede el límite máximo para la compra directa común;

 3) que por Resolución Nº 1889/11 del 02.03.11 el Intendente de Rivera reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 6 de abril de 2011 mantuvo la observación;

 4) que por  Resolución Nº 069/12 de fecha 3 de enero de 2012 el Intendente de Rivera dispuso contratar en régimen de empresa unipersonal a Walkir Silva Castellanos a partir del 2/1/2012 hasta el 30/6/2012, reajustando por IPC el precio del contrato vigente, siendo intervenido el monto de $ 78.694 por la Contadora Delegada con fecha 11 de enero de 2012;                          

 5) que por Resolución Nº 5930/12 de fecha 26 de junio de 2012 el Intendente de Rivera dispuso continuar en la contratación dispuesta con el Señor Walkir Silva hasta el 31/12/2012, siendo intervenido el monto de $ 78.696 por la Contadora Delegada con fecha 28 de junio de 2012;                        

 6) que en la oportunidad, por Resolución Nº 9286/12 de fecha 12 de setiembre de 2012 el Intendente de Rivera dispone autorizar aumentando en $ 3.000 mensuales el contrato para atender las necesidades en Barrio Cerro Caqueiro;

 7) que con fecha 14 de setiembre de 2012 la Contadora observa el gasto de $ 15.000 correspondiente al programa 106, Rubro 2.8.9, conforme al Artículo 15 del TOCAF;

 8) que por Resolución Nº9994/12 de fecha 28 de setiembre de 2012 el Intendente de Rivera reiteró el gasto, considerando la  importancia de contar con los servicios que brinda dicha empresa;       

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que las causales invocadas en la Resolución de reiteración del gasto no han sido debidamente acreditadas;                                

3) que por tanto se mantiene incambiada la circunstancia que ameritó la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver los antecedentes”.- 
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